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DIRECCION DE CARTOGRAFIA Y COMPUTOS ELECTORAUS  

CENTRO REGIONAL DE COMPUTOS  

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL DEL AREA DE RECUENTO 

1.— RECUENTO MANUAL 

1.1. Jefatura del Area de Recuento Manual 

1 Jefe 

1 Asistente. 

FUNCIONES  

Dirigir, Organizar y Controlar la Ejecución del trabajo de Recuento 

de Votos desde la confirmación o Rectificación del Acta de Escrutinio hasta 

la elaboración del Proyecto de Acta Regional con los resultados de las Vota 

clones para las 3 Elecciones que se realizan en la Región, la cual será rea 

lizada por el C.E.R.. 

1.2. Coordinadores de Grupos de Recuento 

FUNCION  : 

Coordinar los grupos de Recuento, abastecer del Material a los Equipos 

Subordinados, Resolver sobre diferencias aritm6ticas que se puedan producir. 

Entregar los resultados de las 3 Elecciones sobre los grupos de Municipios 

que se le hayan asignados. Valorar y Determinar si un Voto Válido se anula 

o si un Voto Nulo se Valida. 

Para calcular la cantidad de Coordinadores de grupos se deben agrupar 

Municipios de manera que c/u de ellos ¡tienda de 100 a 120 JRV Cada Coor 

dinador atenderá de 4 a 5 grupos de Recuento. 
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La Sumatoria de los Votos Nulos y Válidos debe ser igual a los Votos Pepo 

sitados, estos deben ser igual a la cantidad X de la Casilla Voto que se -

encuentre en los Catálogos más las inclusiones que se dieron en la JRV. si  es 

que se dieron ETC. 

Debe de considerarse que la Sumatoria de los Votos obtenidos de cada Partido 

debe ser igual a los Votos Validos de la JRV. 

TERCERA PARTE  : 

OBSERVACIONES  : 	En esta casilla se escribirá cualquier diferencia que 

se diera con respecto al Acta de Escrutinio 6 los Datos que reporten las -

etiquetas de las bolsas con respecto a lo real (Recuento). 

ELABORO RECUENTO GRUPO No. 1 Se escribirá el No. del grupo que esté traba 

jando esa JRV. 

INTEGRADO POR  : 	Se escribirá el nombre y apellidos de las 3 personas que 

integran el grupo. 

.FISCALES OUE PRECENSIARON EL RECUENTO  : Nombre y Apellidos y el Partido al 

cual pertenece. 

OBSERVACIOWES  : 	Cualquier observación que los fiscales estimen conveniente 

y firmarlas , la negativa a firmar anula la observación 6 reclamo. 
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DIRECCION DE CARTOGRAFIA Y COMPUTOS ELECTORALES  

ÁREA DE RECUENTO 

INSTRUCTIVO  : ACTA DE RECUENTO POR J.R.V. 

OBJETIVO  : 

1.- Revisar y Recontar los Votos de cada una de las JRV (Art. 157 de la 
Ley Electoral) 

2.- Confirmar o Modificar el resultado de las Votaciones para cada Elec 
cilm en cada una de las JEV, Municipios, Circunscripciones, Región. 
Art. 158 de la Ley EleOtoral. 

3.- Servir como base para el Procesamiento de los Datos a fin de obtener 
el Consolidado por Municipio, Circunscripción Autónoma y de 7:egi6n. 

PASOS A SEGUIR EN EL LLENADO DE LA FORMA  

La forma está dividida en tres partes : 

PRIMERA PARTE  : PREÁMBULO 

En la parte superior, en la raya vacía se debe escribir el número de 

la Región, a continuación se escribirá el Código de la JRV y después la ubi 

cacibn de la JRV. 

SEGUNDA PARTE  : RECUENTO 

Aquí se anotará los resultados que para cada una de las variables se 

halle. Esto después de Revisar todo el Contenido del BOLSON que debe iniciar 

se con el Recibo de Recepción de Materiales que está dentro y que nos dice -

su contenido, después, se revisará que según la Bolsa del Partido están los 

Votos que dice el Acta. 	Después se revisará las Bolsas de Votos Nulos de - 

manera que realmente sean nulos. En todos los casos debe iniciarse con la 

revisión del No. de Seguridad y Control en la parte posterior de la Boleta 

los Votos que no posean el No. de Control y Seguridad se consideran en Nulos. 
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5.- Elaborar Acta de Recuento de Votos por Junta Receptora de Votos con 

original 'y cuatro copias. 
-É: 

1. Origibal 	  Procesador Micro. 

1. Copia 	  Archivo de la Unidad. 

1, Copia 	  Procesamiento Manual. 

1. Copia.  	se introduce en la Bolsa de la JRV 

1. Copia 	  Fiscales. 

6.- Constatar que el No. de Seguridad y Control que se refleja en el Ac 

ta de Constitución de la JRV est6 en todas os Votos Depositados -

( Nulos y Válidos ) de no ser así ANULARA el Voto. Esto tanto como 

validar un Voto Nulo o Anular un Voto Válido debe reflejarlo en el -

Acta de Recuento por JRV. 

7.- Loa Docuprisntos Electorales con los que se trabajará el Personal en 

la Unida4 de Recuento serán : 

1.- Recíbo de Recepción de Documentos Electorales. 

2.- Actade Escrutinio de la Junta Receptora de Voto. 

3.- Votos Válidos por Partido, Alianza o Asoc. de Suscripción Po 

4.- Votos Nulos. 

5.- Forgularios por Municipio. 

6. Act de Recuento por JRV. 

amagua; 	icalagita 
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9. - Solicitar, recibir y devolver los Documentos Electorales a la unidad 

de archivo debidamente organizados y completos con copia del Acta de 

Recuento por 

10.- Los Documentos con los que trabajará el Personal serán : 

a.- Acta de Constitución y apertura (Ver Número de Control y Seguridad) 

b.- Acta de Cierre de las Votaciones. 

c.- Acta de Escrutinio. 

ch.- Votos Válidos. 

d.- Votos Nulos. 

De resultar diferencias en los Cómputos, consultará 

a.- Acta de Cierre de las Votaciones. 

b.- Catálogo 

c.- Resólucién General de incluidos. 

ch.- Lista de Ciudadanos inscritos en el Extranjero. 

11.- COnstatar,si los Votos.Válidos son Válidos. 

12.- Constatar si los Votos NUlos son Nulos. 

UNIDAD DE RECUENTO DE VOTOS  

1.- Dirigir, Controlar y Supervisar el Recuento de los Votos, para las -

tres Elecciones. 

2.- Capacitar :el Personal sobre el uso de los formularios y orientar el -

trabajo en los tres días previstos. 

3.- Mantener orden en el Local de Recuento. 

4.- Preservar la Documentación Electoral con que se esté laborando. 

jlanagua¡, .Aficatagaa' 
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DIRECCION DE CARTOGRAFIA Y COMPUTOS ELPCTORALES  

AREA. DE RECUA O. DE VOTOS 

FUNCIONES  : 

1.- Elaborar el Recuento de Votos durante las 72 horas después de concluí 

das las Votaciones. 

2.- Dirigir, Controlar y Supervisar el Recuento de los Votos para Presiden 

te y Vice=Presidente; para Representantes a la Asamblea Nacional; para 

Miembros a Concejales de Municipios y para Miembros de los Consejos de 

las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica por JRV, Municipio 6 Cir 

cunscripci6n Autónoma y Región. 

3.- Controlar la Documentación de las Juntas Receptoras de Votos que se -

están Procesando. 

4.- Procesar y ConsolidAr los resultados definitivos de las Votaciones por 

Juntas Receptoras de Votos, Municipio y Regi6n, para las tres Eleccio 

nes según.forinas previstas, igual en las circunscripciones autónomas. 

5.- Mantener el control sobre el amero de Juntas Receptoras de Votos, Re 

cepcionadas y Procesadas, tanto por los grupos de Recuento, como en -

la Microcomputadora y en el Procesamiento Manual. 

6.- Garantizar y Proporcionar los formularios necesarios para que el re-

cuento de Votos se realize eficientemente en los tres días previstos. 

7.- Elaborar el Proyecto delActa Regional de Recuento para las tres Elec 

clones, le corresponde al C.E.R. ratificarlo, firmarlo y presentarlo 

al Consejo, Supremo Electoral. 

8.- Elaborar los reportes de resultados de Votaciones parciales según se 

determine y oriente por el Consejo Supremo Electoral. 

_Managua, jiheatayruz 
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La Firma de la persona de la Unidad de Archivo 

que entregue dichos documentos. 

'51TTREGUE CONFORME  

COLUMNA 7  : 	 PERSONA ENCARGADA  : Nombre del Responsable 6 Asistente 

de la Unidad de Archivo. 

Se anotará la fecha correspondiente del dia en que concluyó 

el Municipio. 

FECHA 

Los Presidentes de las Juntas Receptoras de Votos entregarán el 

Material Electoral en Bolsones lo que indica que cada bolsa repre 

sentará los Documentos de una JRV, por lo tanto deberá. identifi - 

carse ponAndo el Municipio 6 Distrito y el Número de la JRV que 

contiene el Bolsón para archivarla de la misma forma en su lugar 

correspondiente. 

NOTA : 

jnanagucl, _Aficataqua 
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AREA DE ARCHIVO  

INSTRUCTIVO 3  : FORMA CONTROL DE ENTREGA DE DOCUMENTOS ELECDORALIS PARA 
EL RECUENTO. 

OBJETIVO  : 

El objetivo fundamental de la forma de control de entrega de Do 

cumentos Electorales para el Recuento sirve para llevar el control absolu 

to de todo el Material Electoral que sea entregado por el Archivo al área 

de Recuento de Votos, para su Procesamiento. 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO  

La Forma se llenará por JRV / Muninipio. 

COLUMNA 1 	EL No. : Indicará el orden númerico que tiene cada JRV. 
(Previo Llenado ) 

COLUMNA 2  CODIGO ELECTORAL : 	Se anotará el Código  Electoral . 
(Previo Llenado) 

COLUMNA 3 	NOMBRE DEL SOLICITANTE : 	Se anotará el Nombre de la perso 

na que llegue a solicitar documento en calidad de 

préstamo. ( Deben definirse los coordinadores de 

estos ). 

COLUTOA 4 	ENTREGO 	Se anotará la hora y fecha correspondiente en 

que el Archivo entregue dichos documentos al área 

de Recuento de Votos. 

COLUMNA 5 :  RECIBIO : 	Se anotará la hora y fecha en que serán devuel 

to los documentos por Recuento de Votos a la uni 

dad de archivo. 

COLUICNA 6 	RECIBI CONFORME : 	La firma del solicitante de la Unidad 

de Recuento de Votos que retire dichos Documentos. 

__Managua, _illicatagua 



Votos Nulos: Presidente r ;Asamblea E 	I ;Concejales 1 	I 

REPUBLICA DE NICARA GU A 

CONSEJO SUPREMO ELECTQRAL 

CONSEJO ELECTORAL REGION 

CENTRO REGIONAL DE COMPUTO 

RECIBO DE RECEPCION DE MATERIAL ELECTORAL 

(CIUDAD) 
	'FEBRERO 	DE 1990 

Recibí de: 	  Presidente de la J. R.V. 

Código 	  

Catálogos Electoral e s 

Acta de Constitución 

Acta de cierre de la Votación 

Acta de Escrutinio 

Boletas Anuladas. 

los siguientes documentos Electorales : 

1 
	

N 2  

Votos Validos ( Presidente ). tibio PSOC PULIR PRT FSLN MAP-I&. PSC PUCA PC D N MUR. 

Votos Vali dos ( Asamblea). 	Uht0 PSOC PLIUN PRT FSLN MAP-ML PSC PUCA PC D N 	MUR. 

Votos Validos ( COnCeiales ). 

	

	UNO PSOC PLIUN PRT FSLN MAP-ML PSC PUCA PCDN MUR 

YATAMA MOJUME. 

Boletas no usa das: Presidente 1 	1 	; Asamblea l 	1 	;Concejales I. 	1 

Observaciones 	  

Recibí Conforme: 	 Entregue Conforme: 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 	 NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

ORIGINAL: PRESIDENTE JRV, COPIA: ARCHIVO, COPIA PARA RECEPCION, COPIA DENTRO DE LA BOLSA. 



nectotal 

(P71-ii)  PSIN 	MAP-M 

1 contenido de la Bolsa se incluyen 

T 
) QICDN 	(I:1(TR 

documentos siguien 

+ ll'OLUCION GENERAL DE INCLUSION 

+ LATA DE CIUDADANOS INSCRITOS EN EL EZJ1 1IOR 

+ RTURSOS DE FISCALES. 

Además_e estas lineas se puntualizará aquella`:lase de Documenta - 

citm que no cumpa con los requisitos establecidos, p,
V 

 r ejemplo : Actas no 
firmadas por los1Presidentes de JRV, que las bolsas 11 contengan los Votos 

Válidos, Votos ',los y Boletas no usadas para Presidees y para la Asam - 

I blea, se encuentren abiertas o bien no presenten la e:_queta que identifi 
lv 

ca los Votos ob -panidos por Partido, Catálogos y cualqdter nota que aclare - '..1; 
los Documentos recibidos inclusive si el Presidente f o no acompasado por 

fiscales. 

Al final del Rei4,bo debe firmar el Presidente de la ta Receptora de Voto 

que entrega y 14 persona que recibe los Materiales. 

DESTINO DE LAS COPIAS  

1.- Origipal del Recibo es entregado al Presid. :te. 

2.- 1ra (1pia es introducida en el Bolsón y se l lar. la  Bolsa. 

3.- 2da g¡Tia es entregado al archivo en el monto de ser entrega 
do p9_ Recepcionistas. 

al Recepcionista del. Mateial. 3re. 	pía 

_Managua, _Aiicatagua 



wi 

COnJei, Stiprektr'ií Actora" 

111..  
11-"IMERA. POTE  : 

El orbiol ly* es conocer la Región, Código de la Junta Receptora de 

Voto, nombre de 301 persona que hace entrega de los Docua:•ntos Electorales. 

a.— RECI ' DE : Aquí se llenará con el nombre completo del Pre 
sidente de la Junta Receptor,n de Voto. 

b.— COD:CO : Se anotará el Código Electo4.1 de la Junta Rece2 
tora de Voto. (Completo) 

SMITUDA PARTE : 

Esta par14 nos refleja los diferentes tipos de Documentos que pre 

sentará cada Prelpente de Junta Receptora de Voto, che.lueando así 

en su casilla co#espondiente si entregó 6 no los diferentes tipos de Docu 

mentaci6n. 

1.— Catálogos Electorales. 

2.— El 	de Catálogos Electorales 

3.- ElH1110.ta de Constitución. 

4.— El, lyta de Cierre de la Votación. 

5.- El eta de Escrutinio. 

6.- LasPoletas Anuladas. 

7.- Resluci6n Gral de Inclusión. 

8.— Li4,1 de Ciudadanos Inscritos en el Exterpr. 

9.- Resos de Fiscales. 

Los Paq tes conteniendo los VOTOS VALIDOS  de; aquellos partidos 

que hubieran ob nido votos en cada una de las eleccio.es de : Presidente, 

Asamblea y/o Con ojales, Los Votos Nulos de Presidente, Asamblea y/o Conse i ; • 
jales. Las Boleas no Usadas ( Presidente, Asamblea,' oncejales) • 

En el momento 	Recepción debe encerrarse con cfrclos las siglas del 

Partido del cuálJ 'se haya recibido Materiales, no deben marcarse las Siglas 

de aquellos Partj,dos de los cuales no se reciban paquetes. TENER CUIDADO EN 

LA COPIA FIEL . 

_Managua, _Jlricatagua 
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ÁREA DE RECEPCION 

INSTRUCTIVO 2:,IRECl210 DE RECEPCION DE MATERTAL KUCTORAL 
= 

OBJETIVO : 	ri 

1.- Usarlo comluna constancia del Material Electoral entregado por -

los PresidOntes de cada una de las Juntas Receptoras de Votos en - ! b l 
el Area.dajlecepción del Centro Regional de Cómputos. 

2.- Servir COMO base para iniciar el Recuento de Votos. 

3.- Controlar la Documentación entregada por cada Presidente de Juntas 

Receptoraa:de Votos. 

a.- Cuand4:por cualquier circunstancia se confundiera un paquete 

de lob que hayan sido entregado por el Presidente de la J.R.V. 

por 	io de este recibo se constará si se recibió o no en el 

Come= Electoral. 

. 'Cona, tar y verificar de forma ordenada el Material utilizado 

en 1 Juntas Receptoras de Votos y el utilizado en el Recuen 

to. 

METODOLOGIA 

INSTRUCCIONES PI1RA EL LLENADO : ESTA POEMA SE LLENARÁ EN EL MOMENTO DE 

RECEPCION DE CIA J.R.V. ( DE CARA AL PRESIDENTE ) 

La forma Olitá dividida para su llenado en tres partes : 

Aa ,5 
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No. 	CODI GO 
ELECTORAL H01{.11. 

RECEPCION 
UBICACION FECHA 

C •  Suprema ',yema 	.ec ora 

CENTRO REGIONAL DE COMPUTOS 
ÁREA DE RECEPCION 

CONTROL DE RECEPCION DE DOCUMENTOS POR MON' CI PI  , 	R . V. 

EQUIPO,  No. 	 

Y 
NOMBRE 	 NOMBRE 

Codigo Electoral I 117; • 

1 	I L 

 UFT9

- 

REGION 	 

DEPTO : 	 

MUNICIPIO: 
C IRCTINSCRI PCION 

_Managua, _Alicatagua 
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ORIENTACIONES A SEGUIR PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y LLENADO DE LA FORMA DE 

CONTOL DE RECEPCION DE DOCUMENTOS POR J.R.V. 

1.- La Hoja se llenará a nivel de Municipio] Circunscripción 

2.- En la parte superior de la forma debe indicarse la Región, el DepartA 

mento y el Mlinicipio en letras, y co;ocar el código correspondiente -

del Municipiio i Circunscripción. 

3.- Deberá indipa ilrse  el No. de Equipo y sus nombres completos. 

i l  
COLUMNA 1. No.  f  

Se indio rá el número en orden ascedente (1,2,3,4 	 etc) 

Controlando la castidad de J.R.V. de cada Municipio. 

COLUMNA 2. CODIGObEIECTORAL  : Se anotará el Código Electoral de cada JRV 
/ 

del Municipio (11 nado previo ) 

COLUMNA 	UBIC ION : 
6. 

Se proc erá al llenado de la casilla, anotandA la ubicación de - 

la J.R.V.,del M cipio correspondiente. (Llenado previo  

COLUMNA RECEPCION : 

Esta Col 	está subdividida en dos Sub-Columnas donde se anotará 

la hora y la fece de la Recepción de documentos que se están realizando. 

.,4qa naqu a, _Aficataqua 
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CION DE CARTOGRAFIA Y COMPUTOS ELECTOIALES  

ÁREA DE RECEPCION 

INSTRUCTIVO 	1 4,1 

OBJETIVO  : 

FORMA DE CONTROL DE RECEPCION DE DOC1MENTOS POR JUNTA 

RECEPTORA DE VOTOS / MUN. 

Ejerce.  control efectivo a nivel de cada Muntcipio de las J.R.V. 
1 ,  

que entreguen elmateriaI electoral y las pendientes. 

INDICACIONES  : 

1. - Esta hojadeberá de llenarse previamente a la rJcepcibn de Documen 

tos Electrales en las casillas correspondiente : No. (Número de 
iI 

orden) c' igo de la J.R.V. y la UBICACION  de lalmisma, para ejercer 
el contr

1 
1  de la recepción de estos documentos. 

2.- Esta foil será utilizada únicamente por la pertona encargada de la 

recepciónl ide documentos, en cada turno. 

11 
3.- El respon able de la Sección debe garantizar el llenado previo de -

esta form así como durante la recepción de los Documentos Electo 

rales. 

4.- Deberá ealar distribuido según los equipos de recepción que se for 
Hi  

man, estos pueden agruparse según grupos de Municipio, Distritos,• 

Circunscrí , ciln, Departaaentes. 	 ! 

Durante 1 s primeras 12 Horas de cerradas las votaciones deben de - 

recibirseel 100 % de las JRV de la Región por o que deben prever- 

se los eq 

carga de 

pos suficientes para una recepción 	y fluida. Una - 

rabajo para cada equipo puede ser de fO JRV. 

_Managua, jilicatagua 



Con.lsio Stsptemo "¿I.21ectoral 

DIRECCION DE CARTOGRAFIA Y COMPUDOS ELECTORATS:S  

PROCEDIMIENTOS A SEGUIR DE LA SECCION DE RECEPCION DE DOCUKENTOS Y ARCHIVO 

1.- El Presidente de la J.R.V. debidamente resguardado y acompaí7ado de los -

fiscales se harán presentes al Consejo Electoral Regional con toda la Do 

cumentación usada durante las votaciones. 

2.- El Presidente de la J.R.V. entregará en la ventanilla o lugar correspon 

diente del área de Recepción de Documentos, los documentos electorales -

que se indican. 

3.- El encargado de Recepción elaborará el Recibo de Recepción de 

Electoral 	según los documentos recibidos y entregará original al - 

Presidente de la J.R.V. después de ser firmados por éste y el Recepcio - 

nista. 

4.- Posteriormente la persona encargada del reempaque de documentos INTRODU 

CIRA copia del:Recibo de Recepción de Material , y procederá a trasladar 

el material reoepcionado a la unidad de archivo. 

5.- El archivista recibirá de cada J.R.V. los Bolsones conteniendo los Docu 

mentos Electorales y firmará en la copia del -.Yecibo de Recepción de Ma 

teriales Electorales del área de recepción y en la propia y procederá a 

archivar la copia en el lugar destinado para ello. 

6.- El Archivista suministrará en calidad de préstamo lob Documentos Electo 

ralee a la Sección de Recuento de Votos, anotándolo (;;.n el formato de -

CONTROL DE ENTREGA DE DOCUMENTOS ELECTORALES. 

7.- Una vez efectuado el Recuento de Votos, estos documentos regresarán a la 

UNIDAD DE ARCHIVO. 

8.- El Archivista encargado recibe los Documentos Electorales y procede a ano 

tarlo en el mismo formato de control de entrega de Documentos Electorales. 

9.- Seguidamente esta documentación será colocada en el lugar respectivo de -

archivo, marcando el rótulo que tenga el archivo, el cual distinga el ma 

terial trabajado con el material por trabajar.- 

(Al • "51.. 	C 4.1 ,11■5 " 
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Canae» .7S-Ctrremo neclotat 

SON FUNCIONES DEL RESPONSABLF, Y DE SU GRUPO DE APOYO UNA VEZ RECIBIDO LOS 

MATERIALES ELECTORALES 

1.- Archivar anaqueles o lugares designados (Archivos) de manera ordena 

da por Municipio y por J.R.V. 

2.- Garantizar que los archivos están debidamente rotulados por Municipio 

y J.R.V. ya que cada BOLSON de material representa una J.R.V. 

3.- Garantizar que el material Electoral recibido sea colocado o esta eh 

el lugar que le corresponde dentro del archivo, agilizando de esta -

forma el trabajo de archivo. 

4.- Llenar la forma de control de entrega de DocumentOs Electorales para 

el control de préstamos a la Sección de Recuento de Votos. 

5.- Una vez recibidos los documentos suministrados con carácter de prés 

tamo a la sección de Recuento de Votos, el archivista tiene como fun 

alón colocar una mnrca en el rótulo que tenga el archivo, lo cual -

identifique de manera ágil los documentos electorales que ya han sido 

trabajados con los que están por trabajarse. 

6.- Cada grupo de apoyo debe controlar las JRV recepcionadas de su área, 

las J.R.V. pendientes de llegar, las JRV sin trabajarse y las traba -

jadas . 

RECOMENDACION  : 

La Persona encargada de archivar la Documentación Electoral, (Grupo -

de apoyo ) NO deberá manejar más de 90 JRV, de manera que se garantize un 

mejor control de los materiales que entren y salgan del ARCHIVO  . 

.../Panagua, jUicatagua 
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Coordinador de Areas y Ayudantes de Archivo : 

(En función del # de J.R.V. de la Región, según Depto, Municipios -

Distritos ) 

Los Ayudantes de Archivos : Atenderán grupos de Municipios hasta un 

número de 90 J.R.V. 

IV. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL DE ARCHIVO  

RESPONSABLE  : 

Deberá organizar, normar, mantener y garantizar toda la Docu 

mentación Electoral de cada J.R.V. de la Región. 

Supervisará que el local reuna las mínimas condiciones de seK1 

ridad para el archivo de la Documentación Electoral. Garantizará la -

organización de archivar toda la Documentación Electoral. 

Mantendrá el Control absoluto de entrada y salida de Documentos 

Electorales. 

Mantendrá estricto control interno de los Documentos Electora -

les archivados, procesados y no Procesados por el área de Recuento de -

Votos. 

Instruir a sus colaboradores sobre la importancia del cuido de 

dichos documentos. 

ASISTENTE : 

Esta persona asumirá la responsabilidad de la Sección cuando 

se haga el cambio de turno que será de doce (12) horas. 

GRUPO DE APOYO : 

Personas que van atender arcas especificas del archivo y fuera 

del archivo. 

_Alicatagua 
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2.- Rotulará con marcador el bolsón con los Documentos Electorales 

identificando el Código Electoral y el nombre del Municipio. 

Esto se hará cuando el bolsón no llegue rotulado. 

3.- Trasladará el bolsón con los documentos Electorales de la J.R.V. 

de la unidad de Recepción de Documentos Electorales a la Unidad 

de Archivo, entregándolo a la persona encargada de llevar control 

del material que llega y haciéndolo firmar copia del recibo de -

Recepción de Documentos Electorales. 

III.- ÁREA DE ARCHIVO  : 

TAREAS DEL AREA DE ARCHIVO . 

1.- Archivar debidamente la Documentación recibida BOLSONES, sg, 

gún la hoja de control elaborada para estos fines. 

2.- Mantener un estricto control sobre el flujo de materiales que 

entren y salgan del archivo. 

3.- Normar la salida y entrada de materiales, utilizando la forma 

CONTROL DE ENTREGA .DE DOCUMENTOS PARA EL RECUETPG. 

4.- Buscar locales adecuados para la Documentación Electoral. 

5.- Organización adecuada del área de Archivo y de los Documen 

tos Electorales. 

6.- Garantizar el buen estado y resguardo de la Documattación 

Electoral. 

PERSONAL NECESARIO  : 	1. Responsable de Unidad 

1. 	Asistente. 

_Managua, _Aicataqua 
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uso y manejo del material a utilizar (Capacitarlo). Esto deberá hacerlo an 

tes de iniciar las operaciones. 

ASISTENTE (1 ) 

Esta persona asumirá la responsabilidad de la Sección cuando se 

haga el cambio de turno que será de doce (12) horas. 

RECEPCIONISTA 

* Recibirá el material de forma rápida, segura y ordenada con - 

trolando a través de la forma HOJA DE CONTROL DE RECEPCION DE  MATERIAL. - 
ELECTORALE POR J.R.V.  EN FUNCION DEL # DE J.R.V. DE LA REGION . 

* Entregará el Recibo de Recepción de Material Electoral -

conforme la entrega de los documentos del Presidente de la J.R.V. se ela 

borará un original para el Presidente, una copia para el Archivo, una copia 

para el Recepcionista y una copia que deberá ser introducida en la Bolsa de 

la JRV a la hora de ser reempacada. 

* Garantizar que en el lugar donde se esté recepcionando, se in 

dique mediante rótulo los nombres de los Municipios que le corresponden Re 

cepcionar. 

AYUDANTE DE RECEPCIONISTA  . (Encargado del Reempaque y el traslado del ma 

terial al archivo ). 

A continuación mencionaremos las funciones que ejercerá dicha per 

sopa 

1.- Será encargada de reempacar en la bolsa plástica de quintal, 

los Documentos Electorales , después que el Recepcionista -

termine de Revisar dichos Documentos según copia del Recibo 

de Recepción de Material y de sel3da la Bolsa. 

JIana9aa,, _Alicata9ua 
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NOTA ACLARATORIA  

Los Votos y Boletas no se van a contar, solamente se debe revi 

sar que las cantidades que aparezcan en cada una de las bolsas sea la 

que indique en el Acta de Escrutinio. Además que cada bolsa está debí 

demente cerrada. Cualquier anomalía anotarla en observaciones. 

MODALIDAD PARA DETERMINAR LA CANTIDAD DE RECEPCIONISTAS NECESARIAS 

Los turnos de trabajo serán de 12 horas, donde cada Uecepcionil 

ta atenderá a 24 Juntas Receptoras de Voto, tomando como tiempo 30 minu 

tos para recepcionar todo el material Electoral y emitir el Recibo para 

cada Presidente de Junta Receptora de Voto. Esto está en función del -

número de J.R.V. de cada Región. 

Para obtener el número de personas que van a trabajar en cada tur 

no por Región se deberá dividir la cantidad de J.R.V. que tiene la Región 

entre la cantidad de J.R.V. que atenderá cada Recepcionista. 

EJEMPLO  : 

Si tenemos en una Región 461 JRV se divide entre 24 , el resultado 

será el número de Recepcionistas necesarias para atender dicha Región, en -

este caso seria 25 Recepcionistas. 

II. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL DEL AREA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS ELEC 

 TORALES  

RESPONSABLE DEL ÁREA  (1) 

Organizar, Supervisar, Controlar e Informar del avance de la Región 

desglozada por Municipio, garantizando que las funciones se cumplan a cabe 

lidad. 
Garantizar que el personal a su cargo tenga pleno conocimiento del 

_Managua, _Alicatagua 
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5. - Revisar la documentación y que esté debidamente firmada por los miem 

bros de las Juntas Receptoras de Votos, Presidente, Miembros, Fisca-

les. (Inciso a, b .y c ) Controlando que la Documentación se reciba 

completa. 

a.- Acta de Constituci6n y Apertura 

b.- Acta de Cierre de la Votación 

c.- Acta de Escrutinio. 

ch- Votos Válidos en bolsas etiquetadas, clasificadas según Elección y 
por Partido. 

d.- Votos Nulos según las 3 Elecciones. 

e.- Catálogos de Electores. 

f.- Boletas Electorales no usadas. 

g.- Boletas Anuladas. 

h.- Resoluci6n Gral de Inclusión. 

i.- Lista de ciudadanos Inscritos en el Extranjero. 

J.- Recursos de Fiscales. 

6. - Cada encargado de Recepcionar los Documentos Electorales de los Presi 

dentes de Juntas Receptoras de Votos deberá poseer al inicio del Tra 

bajo de Recepci6n. 

a.- Recibos de Recepci6n de Documentos Electorales 

b.- Listado de las JRV de los Municipios que esté atendiendo. 

7.- Debe quedarse con la copia de cada Recibo de Recepci6n de Documentos 
que elabore. 

8. - Mantener el control de las JRV que se hayan presentado y los que no, lo 

mismo que aquellos que se hayan presentado con la documentación incomple 

ta, en este caso debe informarlo al jefe del área. 

9.- Hacer las observaciones necesarias en los Recibos de Recepci6n sobre el 

Estado de las Bolsas que reciban. 

_Managua, _Alicatagua 
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DIRECCION DE CARTOGRAFIA Y COMPUTOS ELECTORALES  

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL ÁREA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS Y ARCHIVO Y SU 

PERSONAL 

OBJETIVO GENERAL  : 

Garantizar el control, ordenamiento, manejo, archivo y resguardo 

de todos los Documentos Electorales recibidos, siendo de su responsabili 

dad el dominio de la clasificación, organización y localización de los di 

ferentes documentos, permitiendo el dinamismo propio de esta área como - 

también garantizar la fluidez del material Electoral que se requiera en el 

área de Recuento de Votos con la que estará en estrecha relación durante -

el desarrollo de los Computos Electorales así como en el resguardo y con - 

servación del material Electoral, de manera que se pueda hacer cualquier -

consulta posterior. 

TAREAS DEL ÁREA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS Y ARCHIVO 

1.- ÁREA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS : 

1.- Recepcionar en forma ágil y ordenada la documentación de las -

Juntas Receptoras de Votos. 

2.- Solicitar la copia de la documentación que entregó el Coordinador 

Municipal al Presidente de la Junta Receptora de Voto, para que -

sirva de control cuando se recepciona. (Esto deberá hacerlo an 

tes al coordinador de los municipios ) 

3.- Tener el listado de las Juntas Receptoras de Votos, según Munici 

pio que va a recepcionar cada grupo de recepción. 

4.- Colocar rótulos que indiquen los Municipios, en el lugar donde 

estón recibiendo la documentación los grupos de recepción. 

inanaqua, illicatagma 



REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 
CENTRO REGIONAL DE COMPUTOS 

ORGANIGRAMA 

C E R 
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Y ARCHIVO, 

(TAREA DE APOYO ) 

C C R . 

RECEPCION DE INFORMES 
TELEGRÁFICOS. 
( SOLO RECEPCIONAR, ORDENAR} 

CLASIFICAR ARCHIVAR 

RECUENTOS DE VOTOS 

(TAREA 	PRINCIPAL ) 
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